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RESUMEN 

La contaminación de ruido generada principalmente por la circulación automotriz, no solo 

representa una incomodidad, sino que además desencadena afecciones de salud en las personas 

como agobio, fastidio, inquietud, incremento en el ritmo cardíaco o la tensión arterial, 

trastornos del sueño, agotamiento y otros más. 

Se llevó a cabo el monitoreo de ruido en ocho ubicaciones distintas en las zonas circundantes 

del Hospital Carlos Monge Medrano. Su propósito principal consistió en evaluar los niveles de 

contaminación acústica producidos por el tráfico de vehículos en las proximidades de dicho 

Hospital. Además, su meta específica número uno consistió en realizar una comparación entre 

los datos obtenidos del monitoreo y los criterios establecidos en los estándares de calidad 

ambiental (ECA); en tanto que su meta específica número dos se enfocó en representar 

gráficamente la información por medio de mapas de ruido utilizando el software ArcGIS 10.8. 

Este estudio de investigación se orienta hacia el enfoque cuantitativo, debido a que se utilizan 

herramientas precisas como sonómetros para medir las variables evaluadas. El diseño de la 

investigación es descriptivo, deductivo y no experimental, ya que parte de la información 

general para llegar a conclusiones concretas, y se realiza el análisis de los datos en intervalos 

determinados. Se contrastaron los resultados de las mediciones efectuadas durante el proceso 

de monitoreo con los estándares de calidad ambiental (ECA) en particular con la Zona de 

Protección Especial. 

Palabras clave: contaminación de ruido, circulación vehicular, estándares de calidad ambiental 

(ECA), monitoreo de ruido, mapa de ruido. 
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ABSTRACT 

The noise pollution generated mainly by vehicular traffic not only represents discomfort, but 

also triggers health conditions in people such as stress, annoyance, restlessness, increased heart 

rate or blood pressure, sleep disorders, exhaustion, and others. 

Noise monitoring was carried out at eight different locations in the surrounding areas of Carlos 

Monge Medrano Hospital. Its general objective was to determine the levels of noise pollution 

caused by vehicular traffic in the vicinity of the hospital. In addition, its specific goal number 

one was to contrast the monitoring results with Environmental Quality Standards (ECA); while 

its specific goal number two focused on graphically representing the data through noise maps 

using the ArcGIS 10.8 program. 

This research study is oriented towards the quantitative approach, because precise tools such as 

sound level meters are used to measure the evaluated variables. The research design is 

descriptive, deductive, and non-experimental, since it starts with general information to reach 

specific conclusions, and the data is analyzed at precise moments. The results of the 

measurements taken during monitoring were compared with specific Environmental Quality 

Standards (ECA) for noise, particularly with the Special Protection Zone. 

Keywords: Noise pollution, Vehicular traffic, Environmental Quality Standards (ECA), Noise 

monitoring, Noise map. 
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INTRODUCCIÓN 

Los riesgos ambientales actuales son un riesgo importante que afecta el bienestar 

general, lo que puede resultar en graves consecuencias tanto físicas como psicológicas para la 

salud. Estas consecuencias pueden ser irreversibles, ya sea en el corto o largo plazo (1). 

La expresión “contaminación de ruido” se utiliza para describir el ruido que se genera 

principalmente por las actividades realizadas por personas como la circulación vehicular, las 

transacciones comerciales y la industria, y que puede tener efectos adversos en el estado físico, 

el bienestar relacionado con el sentido del oído y el aspecto emocional y cognitivo lo que se 

conoce como externalidades negativas. En la actualidad, se regulan estos niveles excesivos de 

ruido a través de un conjunto de regulaciones, legislaciones, decretos y disposiciones destinados 

a gestionar la situación relacionada con la presencia de ruido, con el propósito fundamental de 

minimizar el impacto acústico en los seres humanos (2). 

La zona de investigación se encuentra en la periferia del Hospital Carlos Monge 

Medrano, que está situado en el distrito de Juliaca, provincia de San Román, región Puno. Esta 

área está delimitada por la Av. Huancané, la Av. Perú, el Jr. San Pablo y la calle Vilque Chico, 

y sus coordenadas UTM son E 379778.444 y N 8288051.759. 

En este estudio, se estableció el objetivo de evaluar los niveles de contaminación de 

ruido y el impacto de la propagación del ruido que proviene de fuentes móviles en las áreas 

cercanas al Hospital Carlos Monge Medrano. Para lograr esto, se efectuó un monitoreo de ruido 

sobre las zonas aledañas, se registró el ruido originado por los vehículos en ocho puntos de 

evaluación durante un día, por la mañana y por la noche de acuerdo con el ECA para Ruido, 

una vez obtenida la información recolectada durante el proceso de monitoreo estos se 

representarán de manera gráfica utilizando mapas que representan el nivel de ruido ambiental, 

elaborados con el software ArcGIS 10.8. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1 Planteamiento del Problema 

A través de la evolución de la humanidad desde el surgimiento del ser humano hasta su 

desarrollo actual, este estuvo envuelto en sonidos que alertan de los peligros y la presencia de 

otros seres vivos y personas. Se puede concebir el sonido en calidad de algo que proporciona 

información útil, que nos hace sentir cómodos, pero, para empezar, el sonido que no 

proporciona información se considera ruido, así como también si los sonidos son desagradables 

y que causen molestia en los receptores. (3) 

El ruido crea un problema ambiental llamado contaminación de ruido, este es causado 

por muchos factores asociados a la expansión económica, tecnológica, social y demográfica, 

causando una mayor concentración de vehículos motorizados que circulan en el planeta. Es por 

esta situación que gran parte de la sociedad esté cada vez más acostumbrada al aumento del 

ruido ambiental, que provoca diversos efectos en el bienestar de las personas que se encuentran 

constantemente expuestas a este, a su vez afecta el nivel de bienestar de la población 

dificultando el progreso personal en aspectos sociales, tales como la comunicación, el 

conocimiento, la focalización y el descanso, etc. (5) 

El distrito de Juliaca es relativamente joven, ya que tiene 95 años de haber sido creado, 

tiene un tamaño de 533.47 km², con una población de 228 726 habitantes, que se dedica a 

diferentes actividades y estas causan problemas, incluido el ruido ambiental. Por otro lado, hay 

que tener en cuenta que hay un aproximado de más de 1500 vehículos distribuidos entre los de 

servicios de transporte público, interurbano, de mudanza, volquetes, entre otros, también se 

tienen que sumar los más de 10000 vehículos menores entre motos, mototaxis y triciclos, los 

cuales serían uno de los factores fundamentales que contribuye a esta clase de contaminación. 

(7) 

El Hospital Carlos Monge Medrano está ubicado en el distrito de Juliaca, de la 

provincia de San Román, perteneciente a la región Puno, con coordenadas UTM E 379779.495 

y N 8288084.722. Este centro hospitalario la contaminación de ruido no es algo ajeno a este, 

dado que por los caminos adyacentes a él ocurre una constante circulación de automóviles a 

motor durante el día. Asimismo, es un hecho que los niveles de contaminación de ruido 

representan un componente que aporta en la búsqueda de un estado de salud mejorado y el 

bienestar de aquellos que reciben tratamiento médico, así como también de los profesionales 

que ofrecen sus servicios en dicho centro hospitalario. (9) 
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Figura 1. Ubicación geoespacial del Hospital Carlos Monge Medrano. Tomado de Google 

Maps. 

 

Figura 2. Hospital Carlos Monge Medrano. 
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1.1.1. Problema general 

¿Qué niveles de contaminación de ruido se registran alrededor del Hospital Carlos 

Monge Medrano a causa del tráfico vehicular? 

1.2.1. Problemas específicos 

• ¿Hasta qué punto los niveles de contaminación de ruido generados en las 

proximidades del Hospital Carlos Monge Medrano cumplen con los estándares 

de calidad ambiental para Ruido? 

• ¿Cómo se puede representar de forma gráfica los niveles de contaminación de 

ruido alrededor del Hospital Carlos Monge Medrano? 

1.2  Objetivos 

1.2.1 Objetivo general 

Evaluar los niveles de contaminación de ruido generados por el tráfico vehicular en la 

zona periférica del Hospital Carlos Monge Medrano. 

1.2.2 Objetivos específicos 

• Contrastar las magnitudes de contaminación de ruido recopilados con los 

estándares de calidad ambiental para ruido. 

• Representar la información visualizada de manera gráfica mediante mapas de 

ruido empleando el programa informático ArcGIS 10.8. 

1.3 Justificación 

Ambiental. Este estudio es importante en el campo del medio ambiente, porque en se 

mide el problema que aqueja el Hospital Carlos Monge Medrano, el cual es las altas magnitudes 

de contaminación de ruido generado por el tránsito de automóviles motorizados en la zona 

periférica de dicho centro hospitalario el cual afecta de forma directa a los seres humanos; 

generando problemas a la salud; y animales; y ocasiona perturbaciones en su comunicación y 

orientación. Es por esto que esta investigación será de importancia para determinar medidas de 

prevención a este tipo de contaminación. 

Social. En la última década, se ha otorgado mayor relevancia a la preservación del 

entorno natural, ya que el derecho de las personas a disfrutar de un ambiente saludable y 

armonioso se ha convertido en una prioridad. La contaminación de ruido afecta directamente al 

entorno natural y a la población. Este estudio, realizado en la zona periférica del Hospital Carlos 

Monge Medrano se circunscribe al análisis de las magnitudes de contaminación de ruido 

generados en dicha área, teniendo en cuenta la posición de la estación de monitoreo de cada 
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punto. La finalidad de este análisis es conocer los niveles de contaminación de ruido que afectan 

a aquellos que reciben tratamiento médico, así como también de los profesionales que ofrecen 

sus servicios en el Hospital Carlos Monge Medrano, el cual proviene del tránsito de vehículos 

motorizados. 

Económica. En caso de enfermedades relacionadas a la presencia de niveles elevados 

de contaminación de ruido, estas tienen repercusiones en la situación financiera de la población, 

ya que conlleva la necesidad de invertir tiempo en visitas a instalaciones médicas, recibir 

atención médica y, en muchas situaciones, enfrentar enfermedades psicológicas son más 

difíciles de diagnosticar y tratar, provocando un bajo desempeño en la población. El adecuado 

desarrollo de mapas de ruido ayudara a gestionar sistemas y políticas para mitigar la polución 

acústica originada por la circulación de automóviles. 

1.4 Hipótesis y Descripción de Variables 

1.4.1 Hipótesis general 

Los niveles de contaminación de ruido generados alrededor del Hospital Carlos Monge 

Medrano se incrementan significativamente a causa del tráfico vehicular. 

1.4.2 Hipótesis específicas 

• Los niveles de contaminación de ruido generados alrededor del Hospital Carlos 

Monge Medrano en Juliaca no cumplen con los estándares de calidad ambiental para 

Ruido 

• Los niveles de contaminación de ruido generados por el tráfico vehicular alrededor 

del Hospital Carlos Monge Medrano en Juliaca pueden ser representados 

gráficamente. 

1.5 Variables 

Variable independiente: contaminación de ruido. 

Dimensiones: 

• Intensidad. 

• Frecuencia. 

• Duración. 

• Ubicación. 

Indicadores 

• Nivel de decibelios (dB) en el caso de ruido. 
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• Número de veces que ocurre un evento en un período determinado. 

• Horas de exposición a ciertas condiciones. 

• Coordenadas geográficas. 

Variable dependiente: calidad del ambiente. 

Dimensiones: 

• Ruido ambiental 

Indicadores: 

• Nivel promedio de ruido diurno (dB). 

• Nivel promedio de ruido nocturno (dB). 

• Máximo nivel de ruido registrado (dB). 



 

21 

 Tabla 1. Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores Unidad de medida Instrumento 

INDEPENDIENTE 

Contaminación de 

ruido 

 

Intensidad 

 

Frecuencia 

 

 

Duración 

 

 

Ubicación 

 

 

Nivel de decibelios (dB) en el caso de ruido 

 

Número de veces que ocurre un evento en un 

período determinado 

 

Horas de exposición a ciertas condiciones 

 

Coordenadas geográficas 

 

 

Decibelios (dB) 

 

Número de eventos por unidad 

de tiempo 

 

Horas (h) 

 

Coordenadas geográficas 

(latitud y longitud) 

 

Sonómetro 

 

Registros manuales eventos 

acústicos 

 

Registro de tiempo de 

exposición 

 

GPS 

DEPENDIENTE 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes del Problema 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

En su estudio titulado “Polución acústica generada por fuentes inmóviles y en 

movimiento en la ciudad Santa Rosa, la Pampa con la ayuda de este trabajo de investigación se 

realizó un monitoreo sonoro en Santa Rosa (La Pampa, Argentina)”, se identificaron los 

generadores de ruido y se formaron puntos de muestreo significativos de las magnitudes de 

ruido de Santa Rosa. Se midió las magnitudes acústicas de agentes estacionarios y móviles en 

diferentes puntos de muestreo de Santa Rosa. Los indicadores antes mencionados se eligieron 

en base a las tres regiones propuestas en la ordenanza residencial, industrial y comercial, en la 

que se incluyó una cuarta zona única, que corresponde al Aeropuerto de Santa Rosa y sus 

alrededores. (4) 

A su vez, en su investigación “Análisis de la contaminación acústica por tráfico 

vehicular en los hospitales de la ciudad de Esmeraldas”, al examinar los niveles de ruido, se 

observaron diferencias significativas (p<0,05), tanto entre los niveles de ruido en los hospitales 

y las normativas actuales como entre los dos hospitales evaluados. Además, se notó una 

distinción en los niveles de ruido percibidos por los pacientes del IESS y el Delfina; esto se 

debió a que el primer grupo reportó estar expuesto a ruido generado por el tráfico vehicular, 

mientras que el segundo grupo mencionó estar expuesto a ruido interno del hospital, 

relacionado con una falta de control por parte del personal y visitantes. En ambos hospitales, 

los pacientes coincidieron en estar expuestos a factores perturbadores como alarmas, bocinas y 

el transporte de alimentos en carros, todos registrando niveles elevados de decibelios. Los 

resultados indicaron que tanto los niveles de ruido en el exterior como en  el interior de los 

hospitales durante las mañanas, el mediodía y la noche superaron los límites permitidos según 

las normativas nacionales (TULAS) e internacionales (OMS). Por lo tanto, los altos niveles de 

ruido identificados en este estudio en los hospitales de Esmeraldas podrían tener un impacto 

negativo en la salud de las personas saludables y podrían interferir en la recuperación y 

descanso de los pacientes que requieren un entorno tranquilo. (6) 

Mientras que en el estudio “Estimación de la contaminación sonora del tránsito en 

Ciudad de la Habana, 2006”, se llevó a cabo la simulación y evaluación del ruido generado por 

el tráfico en la Ciudad de La Habana, con el objetivo de analizar el nivel de contaminación 

acústica producido por el flujo vehicular en las principales vías urbanas. Se implementó un 

enfoque de investigación combinado, que incluyó aspectos analíticos y descriptivos, abarcando 
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la red de arterias principales de la capital con un tráfico superior a 250 vehículos por hora como 

universo de estudio. Para este fin, se estableció una zonificación sanitaria. El instrumento de 

diagnóstico utilizado fue un modelo de estimación del nivel de sonido, desarrollado mediante 

técnicas estadísticas a partir de una muestra representativa de 37 combinaciones distintas de 

perfiles ingeniero-viales y flujos de transporte. La variable dependiente en este estudio fue el 

nivel equivalente continuo del ruido fluctuante (Leq) durante una hora, expresado en dB (A, F), 

con un parámetro de equivalencia q = 3. (8) 

Por su parte, en su investigación “El impacto de la polución sonora en las proximidades 

del Hospital Gineco-Obstétrico Isidro Ayora y su relación con los derechos del buen vivir en el 

distrito Metropolitano de Quito”, se manifestó que las preocupaciones relacionadas con la 

ecología han adquirido una relevancia significativa en la sociedad contemporánea, porque 

afecta en gran medida la calidad de vida y la salud de los habitantes. En América Latina existe 

mucha contaminación acústica que afecta el balance del entorno natural y quita la serenidad de 

los habitantes, tal vez se convierte en un mal silencioso para las personas que viven en estas 

ciudades, por lo que este estudio da la oportunidad de revelar la situación actual de la lucha 

contra diversos seres vivo y la existencia de la aplicación de la reglamentación actual en vigor. 

(1) 

Por su lado, en el proyecto de investigación “Evaluación de los niveles de ruido 

ambiental en el casco urbano de la ciudad de Tarija, Bolivia”, se procedió a medir los niveles 

de ruido ambiental generados tanto por fuentes fijas como móviles en el núcleo urbano de la 

ciudad de Tarija. Luego, se llevó a cabo una comparación de estos valores con los estándares 

establecidos por la Organización Mundial de la Salud (cuyo límite permisible es de 70 dB) y la 

Ley de Medio Ambiente N.°1333, específicamente en su Reglamento en Materia de 

Contaminación Atmosférica (identificado por las siglas RMCA), donde el límite permisible es 

de 68 dB. (10) 

Asimismo, en su tesis denominada “Contaminación sonora en la Parroquia de San 

Antonio de Pichincha y su repercusión en el derecho al buen vivir”, se han identificado los 

impactos generados por las emisiones de ruido en la parroquia de San Antonio de Pichincha, 

con el objetivo de reconocer la vulneración del derecho de las personas a vivir en un entorno 

equilibrado y saludable. La presencia de contaminación acústica conlleva diversas afectaciones 

para la salud humana, así como para el entorno y el desarrollo personal, constituyendo una clara 

violación al derecho al buen vivir. Este derecho está protegido y establecido en la Constitución 

de la República del Ecuador, normativa que busca mejorar la calidad de vida y promover el 

bienestar de los habitantes. (11) 
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2.1.2 Antecedentes nacionales 

En su estudio denominado “Creación de mapas acústicos que reflejan los niveles de 

presión de sonido alrededor del Hospital Militar en Jesús María”, se concluyó que las 

magnitudes de sonoridad obtenidos durante las tareas de observación se presentaron 

gráficamente con un mapa acústico, elaborado con el programa ArcGIS 10.5, el cual constituyó 

un aparato que simplificó la evaluación de los niveles de presión acúst ica, también se estimó 

que los niveles de sonoridad de la zona de impacto directo tomados en las áreas cercanas del 

“Hospital Militar Coronel Luis Arias Schreiber” no cumplen completamente con el DS Nro. 

085-2003 PCM, que establece que el límite máximo del espacio de salvaguardia del objetivo es 

de 50 dB durante el día. (12) 

Por su parte, en su investigación “Influencia de la contaminación sonora en la salud 

pública del poblador del Cercado de Lima”, se examinó la conexión causal entre la 

contaminación sonora y la salud pública. Como hipótesis de trabajo, se propuso que la 

contaminación sonora tiene un impacto directo en la salud pública de los habitantes del Cercado 

de Lima. Para abordar esta problemática, se llevaron a cabo encuestas dirigidas a la población 

del Cercado de Lima, se realizaron monitoreos sonoros en la zona, y se llevaron a cabo 

entrevistas en profundidad con autoridades y expertos en la materia. (13) 

Por su lado, en el estudio denominado “Contaminación sonora y el estrés de los 

comerciantes estacionarios alrededor del anillo vial de la avenida España del distrito de Trujillo, 

2020”, se investigó la relación entre la contaminación sonora y el estrés experimentado por los 

comerciantes estacionarios que operan alrededor del anillo vial de la avenida España. La 

naturaleza de la investigación se caracteriza como no experimental y correlacional, mientras 

que el método de muestreo adoptado fue no probabilístico por conveniencia. Este enfoque fue 

elegido después de identificar a 20 comerciantes estacionarios que gestionan puestos de venta 

en el anillo vial de la avenida España en el distrito de Trujillo mediante un conteo. Se llevó a 

cabo una encuesta con el objetivo de evaluar el nivel de estrés entre estos comerciantes, y se 

procedió al monitoreo de la contaminación sonora utilizando un sonómetro de tipo 1. Las 

mediciones se realizaron durante el horario diurno en 5 intervalos de tiempo, con tres 

repeticiones en cada uno. (14) 

Mientras que en la investigación “Evaluación de la contaminación sonora y su relación 

con la calidad de vida de los residentes del Hospital de Barranca”, se determinó la conexión 

entre la contaminación sonora y la calidad de vida de los residentes del Hospital de Barranca. 

La metodología empleada fue descriptiva, correlacional y no experimental. Asimismo, se llevó 

a cabo una medición de los niveles de presión sonora durante una semana utilizando un 

sonómetro colocado en el exterior del hospital durante el período diurno. Se identificaron 9 
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puntos de muestreo considerando su significancia y densidad vehicular. Además, los niveles de 

presión sonora registrados en todos los puntos de muestreo superaron los estándares de calidad 

ambiental (ECA) para ruido en horario diurno. El punto más afectado fue el Jr. Nicolás de 

Piérola, con un promedio de 72,4 dB, siendo el tráfico automotor la principal fuente de ruido. 

Las encuestas revelaron que el 95,2 % de los residentes del Hospital de Barranca consideran 

que el ruido es un problema que afecta la calidad de vida. (15) 

Además, en el proyecto de investigación “Contaminación sonora vehicular en los 

distritos de Cusco, Wanchaq y San Sebastián de la provincia de Cusco, se llevó a cabo la 

determinación de los niveles de contaminación sonora vehicular en los tres distritos, durante 

tres franjas horarias, con el objetivo de proponer estrategias sostenibles. Asimismo, la 

metodología empleada consistió en medir la contaminación sonora vehicular en los tres distritos 

durante tres intervalos horarios específicos (07:00 h a 08:00 h, 12:00 h a 13:00 h y 17:00 a 

18:00 h). Se evaluaron en total 34 nodos de intersección vial de mayor importancia (12 en 

Cusco, 12 en Wanchaq y 10 en San Sebastián), utilizando un sonómetro profesional electrónico 

tipo 1 (Larson Davis Lxt1). El análisis de varianza reveló que los 34 puntos muestreados 

excedieron los estándares de calidad ambiental (ECA) de ruido establecidos en el D.S. N.° 085-

2003-PCM. Como parte de la propuesta, se buscarán estrategias sostenibles para abordar esta 

problemática. (16) 

A su vez, en su estudio “Análisis de la polución acústica en Áreas de Protección 

Específica en las localidades de Nauta y Requena, Loreto, Perú”, el análisis de la polución 

sonora se realizó en las áreas protegidas especiales del Centro de Salud del MINSA y el Centro 

de Asistencia del Puesto Médico EsSalud en las ciudades de Nauta y Requena. El monitoreo de 

sonoridad se realizó en cuatro lugares diferentes, durante dos períodos durante el día: 07:00-

09:00 y 12:00-1:00. Los datos de nivel de ruido más alto se mostraron durante los dos horarios, 

cuando el promedio de los datos mínimos fue de 72 dB y el dato máximo fue de 94 decibelios 

dB; cuatro lugares de control tienen magnitudes de ruido que aventajan el límite permitido de 

ECA DS 85-2003, que es de 50 dB. (17) 

2.1.3 Antecedentes locales 

En su estudio “Análisis de ubicaciones de alta polución acústica mediante el uso del 

mapa de ruido en el área de comercio principal de Juliaca”, el propósito principal consistió en 

analizar las áreas de mayor polución acústica mediante una cartografía de la polución sonora 

en la región comercial central de la ciudad de Juliaca, realizado empleando un enfoque 

descriptivo y analítico de tipo cuantitativo, proyecto transversal el estudio adoptó un enfoque 

no experimental y seleccionó 33 ubicaciones de monitoreo con una distribución uniforme de 

niveles de presión sonora. Se utilizó un sonómetro integrador de Clase 2 junto con su calibrador 
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para registrar los datos. Posteriormente, se procesaron utilizando el software MS Excel con el 

complemento XLSTAT. A través de un análisis de varianza, se identificaron los puntos críticos 

con niveles significativamente altos de ruido, los cuales se representaron en un mapa utilizando 

el programa ArcGIS, se formularon cuatro estrategias de reducción de la contaminación 

acústica, de las cuales se obtuvieron Utilizando la prueba de correlación de Pearson y se halló 

que el 95 % de la polución sonora proviene de la circulación de vehículos, lo que lleva a la 

conclusión de que se identificaron puntos críticos de contaminación a través de la prueba Tukey. 

Esta prueba reveló la existencia de 10 puntos críticos con niveles de ruido superiores a los 70 

dB, 18 puntos críticos con niveles cercanos a los 70 dB y solo 5 puntos con niveles 

significativamente inferiores a los 70 dB, que se consideran improbables de alcanzar. En una 

evaluación técnica, se determinó que la principal fuente de contaminación es el tráfico, 

específicamente las motocicletas, que contribuyen con el 54 % del total de la contaminación 

sonora en la zona comercial central de la ciudad de Juliaca. (18) 

Por su parte, en el estudio “Evaluación de la contaminación sonora generada por la 

maquinaria en la construcción de la infraestructura vial urbana en la ciudad de Puno”, se llevó 

a cabo la evaluación de la contaminación sonora generada por la maquinaria utilizada en la 

construcción de la infraestructura vial urbana en la ciudad de Puno, específicamente en la obra 

denominada “Mejoramiento de la infraestructura vial de la avenida Simón Bolívar, tramo Jr. 

Branden-Avenida Floral del distrito, provincia y departamento de Puno”. Se emplearon 

métodos de diseño observacional, transversal, prospectivo y descriptivo. La población de 

estudio se constituyó por el conjunto de maquinarias utilizadas en la obra, y se aplicó un 

muestreo no probabilístico. Para la medición del ruido, se ut ilizó el sonómetro digital Prasek® 

Premium modelo PR-352, realizando un cálculo para obtener el nivel de presión sonora 

continua equivalente ponderado A. Además, se empleó un GPS Garmin modelo Etrex 10 para 

obtener las coordenadas de los puntos de monitoreo, permitiendo la elaboración de mapas de 

ruido en el programa ArcGIS. Estos mapas se compararon posteriormente con los estándares 

de calidad ambiental. (19) 

Por su lado, en la investigación “Determinación del nivel de contaminación sonora por 

tráfico vehicular y la percepción de la población de la ciudad de Puno-2016”, se procedió a 

evaluar el nivel de contaminación sonora derivada del tráfico vehicular, así como la percepción 

de la población sobre la contaminación sonora. Este estudio se llevó a cabo considerando 16 

puntos de muestreo, abarcando tanto las horas de la mañana como de la tarde, y se utilizó un 

sonómetro junto con un dispositivo GPS. Se realizó una medición de ruido de fondo entre las 

5:45 a. m. y las 7:00 a. m., período con escasa presencia de transporte vehicular. Los resultados 

evidencian que el valor máximo se registró en la intersección de la Av. La Torre con Av. Floral, 

alcanzando los 52.42 dBA, mientras que el punto codificado como número 8, correspondiente 
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al Óvalo Dante Nava, presentó el menor nivel de ruido con 50.8 dBA. En cuanto a la 

contaminación por tráfico vehicular, se observó que el valor máximo se dio en el Óvalo Ramón 

Castilla con 77.25 dBA y en el óvalo Dante Nava con 66.25 dBA, en el horario de 07:00 a.m. 

a 09:00 a.m. Asimismo, la intersección Jr. Tacna con Jr. Melgar registró un nivel de 74.50 dBA 

entre las 12:00 p.m. y las 2:00 p.m., y el óvalo Dante Nava presentó 64 dBA. En resumen, los 

resultados indican que los niveles obtenidos superaron los estándares de calidad ambiental 

(ECAS) de la normativa peruana y los establecidos por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), lo que implica que el área de estudio está afectada por las emisiones de ruido del tráfico 

vehicular en la ciudad de Puno. (20) 

A su vez, en la investigación “Evaluación de la contaminación acústica mediante la 

elaboración de mapas de ruido en el Colegio Adventista Túpac Amaru, provincia de San 

Román-Puno”, se llevó a cabo la evaluación de la contaminación acústica mediante la creación 

de mapas de ruido en el Colegio Adventista Túpac Amaru, situado en el Jr. Moquegua de la 

provincia de San Román-Puno. El monitoreo de ruido se extendió durante dos semanas, de 

lunes a viernes, abarcando el periodo del 16 al 20 de septiembre y del 16 al 22 de octubre de 

2019. Los resultados revelan que los valores del nivel de presión sonora continua equivalente 

(LAeqT) superan los estándares de calidad ambiental de ruido establecidos por el Decreto 

Supremo N.° 085-2003-PCM. La principal causa de este incremento en los niveles de ruido se 

atribuye a la presencia de vehículos motorizados. (21) 

Mientras que en el proyecto de investigación “Evaluación de los niveles de la 

contaminación sonora de acuerdo con los estándares nacionales de calidad ambiental (ECA) 

ruido en zonas residencial y comercial de la ciudad de Puno-2020”, se llevó a cabo la evaluación 

de los niveles de contaminación sonora en las zonas residencial y comercial de la ciudad de 

Puno, conforme a los estándares nacionales de calidad ambiental (ECA) para Ruido. Asimismo, 

la naturaleza de la investigación se caracteriza como descriptiva comparativa, utilizando el 

método establecido en las normativas NTP-ISO 1996-1 2008 Acústica y NTP-ISO 196-2 2008 

Acústica. La técnica empleada fue la observación, utilizando como instrumentos de medición 

un sonómetro y la ficha técnica de monitoreo. (22) 

Asimismo, en su estudio “Polución sonora originada por medios de transporte en la 

ciudad de Puno”, se muestra la extensión de la contaminación sonora generada por ruidos y 

sonidos provenientes de fuentes móviles en Puno. Asimismo, se identificaron y delimitaron 50 

puntos para llevar a cabo mediciones de los niveles de presión sonora, al mismo tiempo que se 

registró la intensidad promedio del tráfico vehicular. Los resultados de este análisis indicaron 

que el 64 % de los sitios monitoreados supera los estándares de calidad ambiental de ruido 

durante el día, que abarca desde las 07:00 hasta las 22:00 horas. Además, el 84 % de los puntos 

monitoreados excede los estándares de calidad ambiental de ruido durante la noche, que 
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comprende desde las 22:00 hasta las 07:00 horas. El tráfico de vehículos se destaca como una 

de las principales fuentes de contaminación acústica en la ciudad. (23) 

2.2. Fundamento Teórico 

2.2.1 sonido 

La definición de señales auditivas implica una alteración en la fuerza de compresión 

del aire debido a la generación de ondas en un ambiente (ya sea gas, fluido o sólido), que es 

perceptible utilizando el sentido de la audición humano. La detección del sonido requiere una 

fuente de sonido, un medio del envío de sonidos desde una fuente a un dispositivo receptor. La 

rapidez con la que las ondas sonoras se desplazan está influenciada por las características del 

medio a través del cual las ondas sonoras se propagan. (8) 

El sonido puede ser caracterizado como una experiencia auditiva que surge debido a 

una alteración física del entorno. El sonido se puede describir como la alteración física del 

entorno que es identificada por el sentido de la audición en los seres humanos, y a partir de la 

cual se puede determinar si es agradable o desagradable en términos de su armonía. (9) 

2.2.2 Ruido 

El ruido se considera un contaminante generado por varias fuentes, como 

electrodomésticos, maquinaria industrial y conjuntos residenciales en interiores, así como 

medios de transporte, negocios, espectáculos deportivos o musicales, animales domésticos y 

estructuras en exteriores. A los sonidos producidos al aire libre también se les conoce como 

sonido comunitario o ambiental. (10) 

El ruido se considera cualquier sonido no deseado y se reconoce cada vez más como 

un problema ambiental común en nuestra sociedad. Desde la industrialización, las emisiones 

humanas han aumentado significativamente, lo que ha llevado a una mayor La presencia de 

ruido en entornos laborales y otros entornos. Con el paso del tiempo, esto podría generar 

consecuencias perjudiciales para la salud y, por lo tanto, es importante porque puede afectar la 

calidad de vida. (11) 

2.2.3 Contaminación de ruido 

La contaminación de ruido significa una combinación de sonidos creados por el ser 

humano que se difunden mediante el medio ambiente circundante y las edificaciones 

permanentes dentro de los entornos urbanos. Las ciudades contienen varios elementos que 

generan ruido, lo que puede resultar en efectos adversos y dañinos para la salud física, bienestar 

corporal y psicológico de las personas que habitan en este entorno. (12) 
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La contaminación acústica, también conocida como polución acústica, se produce 

cuando se generan magnitudes elevadas de sonido que causan incomodidad y riesgos para el 

bienestar, perjudicando el nivel de satisfacción en la vida de las personas. A diferencia de otras 

formas de contaminación, como en contraste con la contaminación del aire, agua o suelo, esta 

forma de polución no se retiene ni perdura en el medio ambiente con el tiempo. (13) 

2.2.4 Tipos de ruido 

Conforme a la normativa NTP ISO 1996-1, se clasifican múltiples tipos de ruido, de 

los cuales solo se incluirán los mencionados en el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido 

Ambiental. 

2.2.4.1 En función al tiempo 

• Ruido estable. El ruido estable se caracteriza por ser generado por diversas 

fuentes y no experimenta cambios notables (superiores a 5 dB) durante un lapso 

que exceda los sesenta segundos. (14) 

• Ruido fluctuante. El ruido fluctuante ocurre cuando el nivel de sonido 

proveniente de cualquier fuente varía en más de 5 decibeles en un lapso de un 

minuto.(14) 

• Ruido intermitente. El ruido intermitente se presenta en momentos específicos, 

y en cada uno de estos casos su duración es mayor a 5 segundos. (14) 

• Ruido impulsivo. Es el sonido que se identifica por tener pulsos individuales 

de corta duración de presión sonora. Generalmente, la duración de este tipo de 

ruido es menor a 1 segundo, aunque en algunas situaciones puede ser más 

extensa. (14) 

2.2.4.2 En función al tipo de actividad generadora de ruido 

• Ruido generado por el tráfico automotor. (14) 

• Ruido generado por el tráfico ferroviario. (14) 

• Ruido generado por el tráfico de aeronaves. (14) 

• Ruido generado por plantas industriales, edificaciones y otras actividades 

productivas, servicios y recreativas. (14) 
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2.2.5 Sonómetro 

Un aparato que incorpora un micrófono, un atenuador, un amplificador y filtros, 

concebido para registrar y evaluar el sonido en el entorno, tomando en consideración la 

capacidad auditiva humana frente a los sonidos. (14) 

Actualmente, hay tres categorías de sonómetros disponibles: 

• Tipo 0. Estos tipos de sonómetros se emplean como estándares en laboratorios. 

• Tipo 1. Estos instrumentos son de alta precisión y nos brindan mediciones 

precisas. 

• Tipo 2. Con mayor regularidad, los sonómetros de esta categoría se utilizan en 

entornos industriales. 

Si el propósito de la medición del ruido tiene como objetivo la comparación con los 

estándares de calidad ambiental para el ruido (ECA Ruido), es necesario utilizar sonómetros de 

Clase 1 o Clase 2, y es crucial que cumplan con los requisitos establecidos en la norma IEC 

61672-1:2002. Esta normativa indica que los instrumentos de Clase 1 están diseñados para 

funcionar en un rango de temperaturas que va desde -10°C hasta +50°C, mientras que los 

instrumentos de Clase 2 son adecuados para temperaturas que oscilan entre 0°C y +40°C. Estas 

especificaciones deben ser consideradas durante el proceso de monitoreo. (14) 

2.2.6 Decibel dB 

La medida fundamental del sonido es el decibelio, que se define como una escala que 

indica la potencia del sonido. La cantidad de decibelios producidos por un sonido es igual a 10 

veces el logaritmo en base 10 de la proporción entre la energía vinculada el sonido y una forma 

de energía de referencia. Además, existen horarios diurnos (de 7 a 22 horas) y nocturnos (de 22 

a 7 horas) para medir los niveles de sonido. (15) 

2.2.7 Nivel de ruido ambiental 

La magnitud del sonido se define como la cantidad de vibraciones acústicas que son 

detectadas por el oído. La medición de estos niveles de ruido se apoya en parámetros y 

características que permiten describir y definir el ruido como una manifestación de la polución 

del ambiente, teniendo en cuenta su intensidad, persistencia y comparaciones cuantitativas con 

la normativa o legislación correspondiente. (16) 
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2.2.8 Efectos del ruido en la salud 

2.2.8.1 Efectos fisiológicos 

• Efectos sobre la audición. La hipoacusia es una condición caracterizada por un 

incremento en el nivel necesario para detectar sonidos, junto con la presencia 

de tinnitus. (17) 

• Es sabido que la exposición intermitente a niveles elevados de sonido no 

conduce a la sordera, sino que genera una interrupción momentánea en el 

umbral auditivo, resultando en una disminución temporal de la habilidad de 

audición debido al ruido. Por ejemplo, tras estar en una discoteca durante un 

lapso de seis horas o más, la persona se recupera completamente después de un 

período de tiempo, siempre y cuando no se exponga nuevamente al ruido. Si se 

mantiene en un ambiente acústico cómodo con niveles de sonido inferiores a 

50 dB, la recuperación suele ser prácticamente completa después de dos horas 

y 16 horas después de que el ruido ha cesado. (18) 

2.2.8.2 Efectos psicológicos 

• Efectos sobre el sueño. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), es recomendable que la persona se encuentre descansada con el fin de 

que el sonido de fondo no resulte abrumador y molesto continuo no pase los 

30 dB (A), y que se evite cualquier ruido aislado que supere los 45 dB (A). (9) 

• La presencia de ruido durante el sueño puede provocar movimientos corporales 

y reacciones vegetativas, como cambios en el latido del corazón, la tensión 

arterial y la velocidad de la respiración, además de la secreción de hormonas 

como adrenalina y cortisol. La reducción de la intensidad sonora en el entorno 

cercano no siempre se traduce en una disminución de estas reacciones, sin 

embargo, la disminución en el número de eventos sonoros durante el sueño 

puede reducir estas reacciones. (19) 

• Impacto en la salud mental. Investigaciones han demostrado que l ruido influye 

de manera indirecta en la salud mental de los individuos, puesto que cuando se 

expone persistentemente a niveles excesivos de ruido, pueden adoptar actitudes 

y emociones negativas, lo que puede causar cefaleas, tensiones, molestias, 

enojo, irritabilidad y nerviosismo, afectando la salud de un individuo. (32) 

• Se ha identificado una correlación entre estar expuesto a niveles elevados de 

ruido en entornos laborales y la promoción de trastornos de ansiedad, aunque 

los resultados en cuanto a la relación entre la contaminación sonora ambiental 
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y sus efectos en la salud mental no están del todo claros. No obstante, 

investigaciones referentes a la utilización de fármacos como calmantes y 

pastillas para dormir, así como la aparición de síntomas psiquiátricos y 

hospitalizaciones en centros psiquiátricos indican que la contaminación sonora 

en áreas urbanas podría afectar adversamente la salud mental de los individuos. 

(20) 

2.2.9 Mapa de ruido 

La creación de un mapa de contaminación acústica implica una herramienta valiosa 

para obtener información detallada y visual sobre el ambiente sonoro en una zona geográfica 

determinada, independientemente de si se trata de una localidad, municipio, metrópolis, área 

geográfica o nación. Esta herramienta permite entender el comportamiento acústico de la zona 

de manera clara y didáctica. (15) 

Los mapas acústicos resultan muy beneficiosos, ya que nos permiten implementar 

prácticas para regular y reducir la polución acústica, dado que suministran datos que se emplean 

para realizar una adecuada planificación y zonificación urbana. (21) 

2.2.10 Estándares de calidad ambiental para ruido (Eca Ruido) 

El propósito de fortalecer y supervisar la excelencia del medio ambiente en relación al 

ruido permitido, con el propósito de resguardar y mejorar la calidad de vida de las personas 

habitantes, y promover la sostenibilidad, fue alcanzado mediante la aprobación del reglamento 

de estándares nacionales de calidad ambiental para el ruido a través del Decreto Supremo N.° 

085-2003-PCM, esto ofrece directrices con ese propósito. (29) 
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Tabla 2. Estándares de calidad ambiental para ruido ECA- Ruido 

Zona de aplicación 

Valores expresados en (*) LAeqT 

Horario diurno Horario nocturno 

Zona de Protección Especial  50 dB  40 dB 

Zona Residencial  60 dB  50 dB 

Zona Comercial  70 dB  60 dB 

Zona Industrial  80 dB  70 dB 

Nota: Tomado de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido DS N.° 085-2003-

PCM, 2003. 

2.3 Normas legales 

2.3.1 Constitución Política del Perú 

El artículo 2, inciso 22 de la Constitución Política de Perú de 1993, establece que es 

una responsabilidad esencial del Estado asegurar que todos los individuos tengan el derecho de 

vivir en un entorno equilibrado y apropiado para su crecimiento, un derecho que se extiende a 

la totalidad de la población. (22) 

2.3.2 Ley General del Ambiente Ley N.° 28611 

La Ley General del Ambiente (MINAM, 2005), en su artículo 115 acerca de ruidos y 

vibraciones, establece lo siguiente: 

115.1. Los organismos reguladores sectoriales tienen la responsabilidad de administrar 

y supervisar el ruido y las vibraciones generadas por las actividades, de acuerdo con la 

ley de organización y funcionamiento. (38) 

115.2. Las autoridades locales tienen la obligación de normar y supervisar el ruido y 

las vibraciones provenientes de actividades domésticas, comerciales y vehículos en 

movimiento. Cada regulación debe fundamentarse en los estándares de calidad 

ambiental (ECA). (38) 

2.3.3 Estándares de calidad ambiental para ruido (Eca Ruido) 

Los estándares nacionales de calidad ambiental para el ruido, junto con las pautas para 

su cumplimiento, están definidos en el Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM. Este decreto 

establece límites que no deben ser sobrepasados, con la finalidad de impulsar políticas tanto 
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públicas como privadas, fomentar inversiones que protejan la salud, elevar la calidad de vida 

de la población y respaldar el desarrollo sostenible. (14) 

2.3.4 Norma Técnica Peruana NTP-ISO 1996-1.2007 

Explicación, registro y valoración de la contaminación sonora en el entorno. Parte 1: 

Parámetros esenciales y método de análisis. (39) 

2.3.5 Norma Técnica Peruana NTP-ISO 1996-2.2008 

La Norma Técnica Peruana referente a la descripción, medición y evaluación del ruido 

en el entorno, específicamente en su segunda parte que aborda la determinación de los niveles 

de ruido ambiental, no obliga a su cumplimiento. (40) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Métodos y Alcance de la Investigación  

3.1.1 Método y tipo de investigación  

Respecto al método el enfoque de investigación utilizado en este estudio, es de 

naturaleza cuantitativa, dado que implica la evaluación de las magnitudes de ruido con 

instrumentos los cuales toman medidas precisas para obtener datos numéricos y objetivos. Este 

enfoque permite una evaluación rigurosa de las mediciones de la polución acústica en una zona 

determinada, lo que permite a los investigadores y para que aquellos con responsabilidad en la 

toma de decisiones implementen medidas destinadas a reducir los efectos perjudiciales del 

ruido en la salud y la calidad de vida de las personas. 

Además, es una investigación de tipo empírico, dado que se fundamenta en la 

recolección de información mediante la evaluación de las magnitudes de ruido en una 

determinada área. También, podría considerarse como una investigación aplicada, ya se emplea 

con el propósito de evaluar el impacto del ruido en un entorno determinado y tomar medidas 

para reducir su efecto negativo en el bienestar de los individuos. 

3.1.2 Alcance de la investigación 

Los aspectos considerados en este estudio son determinar la cantidad y las magnitudes 

de ruido que se encuentran en una determinada zona o entorno específico en un momento 

determinado. Esto puede incluir la medición de las magnitudes de ruido en interiores y 

exteriores, durante diferentes momentos del día y en diferentes días de la semana. Además, se 

puede incluir la categorización de las fuentes específicas de ruido y la evaluación del impacto 

en el entorno acústico en general.  

3.2 Diseño de la Investigación 

La metodología utilizada se basa en la descripción de datos, la deducción de 

conclusiones y no involucra experimentación, porque esto se debe a que inicia con información 

de carácter general y progresa hacia conclusiones específicas, y los datos se examinaron en 

momentos particulares. 

El monitoreo de ruido se realizó en un día hábil de la semana, se tomaron mediciones 

en los 8 diferentes puntos de monitoreo de la zona periférica al Hospital Carlos Monge Medrano 

durante 2 periodos (diurno y nocturno). Se utilizó la metodología vial del Protocolo Nacional 

de Monitoreo de Ruido Ambiental con R.M. N.° 227-2013-MINAN. Para la elección de sitios 
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de medición en la zona de investigación teniendo considerando las áreas con una mayor 

afluencia de vehículos. 

3.3 Población y Muestra 

3.3.1 Población 

Se llevaron a cabo dos registros de niveles de ruido diarios, uno en la mañana y otro en 

la noche, empleando un sonómetro en cada uno de los 8 sitios de observación ya seleccionados 

en la zona periférica del Hospital Carlos Monge Medrano, el monitoreo se ejecutó durante un 

día laborable de la semana, se efectuaron las mediciones de niveles de ruido en el cual se registre 

un aumento en la circulación de vehículos motorizados. El período durante el cual se realizó el 

monitoreo fue durante la mañana entre las horas de 6:50-9:00 y durante la noche entre las horas 

de 18:00-20:00. 

3.3.2 Muestra 

El muestreo se realizó siguiendo las directrices establecidas en el Protocolo Nacional 

de Monitoreo de Ruido Ambiental como manifiesta en el punto 4 (colocación del punto de 

observación y montaje del sonómetro), el sonómetro se instaló a una altura de 1,5 metros desde 

el borde del pavimento, orientando el micrófono hacia la fuente de transmisión de ruido. En 

cambio, en el quinto paso (medición de niveles de sonido), el procedimiento aconseja al usuario 

estar siempre atento a lo que se muestra en la pantalla del instrumento o grabadora, lo que puede 

ofrecer una visión de cómo se desarrolla con el tiempo su comportamiento. Se realizó durante 

la medición en LAeq, el período de tiempo de cada monitoreo debe seleccionar un período de 

tiempo que abarque la generación de ruido por parte del tránsito de distintos tipos de vehículos 

a motor; en esta situación, se empleó un período de medición de 10 minutos. Por otra parte, se 

llevó un registro de la cantidad de vehículos, así como las diversas categorías de vehículos y 

finalmente se registrará la presión máxima Lmax. (26) 

3.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

3.4.1 Técnicas de recolección de datos 

A continuación, se detallan las estrategias aplicadas para cada objetivo: 

Para el objetivo general, la medición de los niveles de contaminación de ruido 

provocados causado por los vehículos que circulan en la zona periférica del Hospital Carlos 

Monge Medrano. Se realizó siguiendo las pautas establecidas en el Protocolo Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental consta de seis etapas. 
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i. Paso 1. Calibración, para llevar a cabo el proceso de monitoreo de ruido se utilizará un 

sonómetro de Clase 2, que estará previamente calibrado en un laboratorio certificado. 

(26) 

ii. Paso 2. Identificación de orígenes y categorías de ruido, para este paso se determinará 

previamente que las fuentes sean linealmente móviles; se refieren a la vía por la que 

circulan dichos vehículos motorizados. La ubicación del punto de monitoreo será 

determinada tomando en cuenta las características específicas de la zona, como el tipo 

de vía (avenida, calle, jirón, autopista, vía ferroviaria, etc.). En cuanto a la temporalidad 

del ruido, se considera como un ruido que se presenta de forma discontinua o 

intermitente. Además, con relación a la fuente de origen, se identifica como ruido 

generado por la circulación de vehículos motorizados. (26) 

iii. Paso 3. Reconocimiento de los valores de ruido, el nivel de presión sonora continuo 

equivalente (Leq) representa el nivel de ruido constante que posee la misma cantidad de 

energía que el ruido registrado, mientras que el Leq ponderado A es un parámetro a 

utilizar en contraste con los estándares de calidad ambiental para Ruido (ECA Ruido). 

El nivel máximo de presión sonora (Lmax) representa el nivel más alto de presión sonora 

(NPS) registrado durante un período específico de monitoreo, mientras que el nivel 

mínimo de presión sonora (Lmin) corresponde al NPS más bajo registrado durante ese 

mismo período de monitoreo. (26) 

iv. Paso 4. Colocación del lugar de observación y configuración del dispositivo de medición 

de sonido, se contemplará zonas donde el origen de ruido que provoca mayor exposición  

al medio exterior, para fuentes de ruido vehicular, el lugar de observación se establecerá 

en el margen de la vía. Para la instalación del sonómetro este se apoyará a una elevación 

de 1,5 metros desde la superficie terrestre. Las desviaciones observadas se registran en 

la tabla de campo. Al final de cada monitoreo, se pasa al siguiente punto elegido, 

repitiendo la acción anterior. Es relevante destacar que la separación entre los puntos no 

debe ser inferior al doble de la separación entre el punto de medición y la fuente de 

emisión de sonido. Antes de comenzar la medición, se verificó que el sonómetro se 

encuentre en modo ponderado A y Slow. (26) 

v. Paso 5. Evaluación del nivel de sonido, para la realización de este paso, las medidas del 

ruido producido por el movimiento de vehículos motorizados se realizarán en LAeq y 

ponderado F (o rápido, en inglés Fast), también se registró la presión sonora máxima 

Lmax. El tiempo e la evaluación en cada ubicación de monitoreo durante las horas del 

día y de la noche será de 10 minutos. Por último, se contabilizó el número y tipo de 

vehículos motorizados que transiten durante el monitoreo. (26) 
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vi. Paso 6. Rectificación de información, se consideró al ruido remanente, que engloba 

cualquier sonido que no se clasifica como sonido observable; así como se tuvieron en 

cuenta los factores meteorológicos que promuevan la difusión del sonido o su supresión. 

(26) 

Para el objetivo específico número uno, los niveles de contaminación de ruido logrados 

se compararon con los estándares de calidad ambiental para Ruido (ECA); una vez recopilada 

la información del monitoreo, serán procesados utilizando el software Excel para crear tablas y 

representaciones gráficas, posteriormente para ser en contraste con ECA Ruido, considerando 

los valores de la zona de protección especial y determinar si estos resultados exceden a estos 

valores. (27) 

En relación con el segundo objetivo específico, se representó la información 

representada de manera gráfica a través de mapas de ruido utilizando el software ArcGIS 10.8; 

a partir de la información recopilada se analizará utilizando el programa Excel y se obtuvo una 

tabla que presente la posición de cada punto de observación, con sus respectivas coordenadas 

UTM, el periodo de registro y el nivel de sonido capturado. Estos datos obtenidos son 

exportados a formato SIG para poder aplicarlos al software ArcGIS 10.8, se empleó la técnica 

de interpolación Kriging. La elección de utilizar el método Kriging se basa en su amplia 

adopción debido a su eficacia en la creación de representaciones gráficas de niveles de sonido. 

(27) 

Tabla 3. Escala de colores para la elaboración de mapa de ruido según la norma ISO 1996-

1-2007. 

Nivel sonoro DB Color Trama 

 <35 Verde claro  Puntos pequeños, densidad baja 

 35-40 Verde  Puntos medianos, densidad media 

 40-45 Verde oscuro  Puntos grandes, densidad alta 

 45-50 Amarillo  Líneas verticales, densidad baja 

 50-55 Ocre  Líneas verticales, densidad media 

 55-60 Naranja  Líneas verticales, densidad alta 

 60-65 Cinabrio  Entramado de cruces, densidad baja 

 65-70 Carmín   Entramado de cruces, densidad media 

 70-75 Rojo lila  Entramado de cruces, densidad alta 

 75-80 Azul   Rayas verticales anchas 

 80-85 Azul oscuro  Totalmente negro 

Nota: Tomado de Norma Técnica Peruana NTP-ISO-1996-1-2007 “Acústica. Descripción, 

medición y evaluación de los niveles de presión sonora en el entorno”, 2007. 
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Finalmente, se ha divulgado una paleta de colores que representa los niveles de presión 

sonora según ISO 1996-1-2007, la cual es adecuada para su debida representación en el mapa 

de ruido. 

3.4.2 Equipos 

• Sonómetro clase 2. 

• GPS. 

• Cámara fotográfica. 

• Libreta de campo. 

• Casco de seguridad.  

• Chaleco reflectivo. 

• Conos de seguridad.  

• Lapiceros. 

• Pizarra acrílica. 

• Plumones. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados del Monitoreo de Ruido y Análisis de la Información 

4.1.1 Monitoreo de ruido 

 El objetivo general se cumplió exitosamente al realizar el monitoreo de sonido a través 

de la utilización de un sonómetro de categoría 2. Este monitoreo se efectuó el martes 13 de 

junio de 2023 en la sección de estudio alrededor del Hospital Carlos Monge Medrano. Se 

llevaron a cabo mediciones en 8 puntos de monitoreo previamente seleccionados, siendo PM1 

y PM2 ubicados en la avenida Huancané en la sexta cuadra, PM3 y PM4 en la avenida Perú en 

la segunda cuadra, PM5 y PM6 en el jirón Juan Pablo en la primera cuadra, PM7 y PM8 en el 

jirón Vilque Chico en la segunda cuadra. 

Las mediciones se llevaron a cabo, tanto durante el período diurno (desde las 6:54 hasta 

las 8.50) como en el horario nocturno (entre las 18.07 y las 19.55), cada una durante 10 minutos. 

Durante el procedimiento, se recopilaron los datos de ruido máximo, ruido mínimo y ruido 

equivalente en cada uno de estos puntos con el propósito de evaluar los resultados obtenidos en 

relación a los límites definidos en los Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido, 

específicamente en relación con la Zona de Protección Especial, a continuación, se presentan 

los resultados que se han obtenido. 

Tabla 4. Resultados del monitoreo de ruido-horario diurno. 

 PUNTO  HORA  Lmin  Lmax 
 LAeq 

 PM1  6.54-7.04  66.4  74.0  72.0 

 PM2  7.08-7.18  62.9  73.3  69.8 

 PM3  7.23-7.33  59.4  71.2  69.9 

 PM4  7.38-7.48  53.9  70.0  64.6 

 PM5  7.53-8.03  57.5  77.2  68.0 

 PM6  8.09-8.19  55.4  73.1  63.8 

 PM7  8.24-8.34  48.3  63.4  58.2 

 PM8  8.40-8.50  51.1  68.6  61.2 
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Conforme se muestra en la tabla 4, en las cercanías del Hospital Carlos Monge 

Medrano, durante el monitoreo realizado en el horario diurno, se observó que el nivel de presión 

sonora más elevado alcanza un valor de 72.0 dB, el cual se registró en el punto de monitoreo 

PM1 situado en la sexta calle de la avenida Huancané. En contraste, el nivel más bajo registrado 

es de 58.2 dB, correspondiente al punto de observación PM7, situado en la segunda cuadra del 

jirón Vilque Chico.  

Dentro de la tabla 4, se puede identificar el punto crítico, el cual es el punto PM5 

ubicado en la primera cuadra del jirón Juan Pablo, alcanzando el nivel máximo de 77 dB. 

También se puede observar el nivel mínimo, el cual corresponde al punto PM7 ubicado en la 

segunda cuadra del jirón Vilque Chico, con un nivel de 48.3 dB. 

Tabla 5. Resultados del monitoreo de ruido-horario nocturno. 

 PUNTO  HORA  Lmin  Lmax 
 LAeq 

 PM1  18.07-18.17  56.7  71.2  67.5 

 PM2  18.22-18.32  57.9  72.6  68.7 

 PM3  18.35-18.45  54.3  76.5  67.0 

 PM4  18.53-19.03  59.5  72.7  66.5 

 PM5  19.06-19.16  51.6  70.6  63.7 

 PM6  19.18-19.28  45.1  71.1  62.1 

 PM7  19.31-19.41  44.6  64.5  58.8 

 PM8  8.40-8.50  46.5  68.9  60.2 

Según se muestra en la tabla 5, en las proximidades del Hospital Carlos Monge 

Medrano, durante el monitoreo llevado a cabo en el horario nocturno, se puede notar que el 

nivel de presión sonora más alto registrado es de 68.7 dB, correspondiente al punto PM2, el 

cual Está situado en la avenida Huancané en su sexto tramo. Asimismo, se puede notar que el 

nivel mínimo registrado es de 58.2 dB, correspondiente al punto PM7, ubicado en la segunda 

cuadra del jirón Vilque Chico. 

Según los datos presentados en la tabla 5, también se puede reconocer un punto crítico 

con un valor máximo de 76.5 dB, el cual corresponde al punto de monitoreo PM3, situado en 

el segundo tramo de la avenida Perú, cercano al Hospital Carlos Monge Medrano. Además, se 
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registra un valor mínimo de 44.6 dB en el punto PM7, el cual está situado en la segunda cuadra 

del jirón Vilque Chico, también en las cercanías del mismo hospital. 

Es importante destacar que, de acuerdo con la información proporcionada, en 6 de los 

8 puntos de monitoreo (PM1, PM2, PM3, PM5, PM6 y PM8), los niveles de ruido medidos 

durante las horas del día son más elevados que los obtenidos durante el horario nocturno. Sin 

embargo, esto no se aplica a los puntos PM4 y PM7, donde los niveles de ruido durante las 

horas de la noche son superiores a los del horario diurno. 

4.1.2 Contraste de los resultados del monitoreo con el Eca Ruido 

Durante el proceso de monitoreo, se realizaron mediciones en cada punto durante un 

periodo de tiempo de 10 minutos. Se realizaron dos monitoreos: durante el día y durante la 

noche, y se empleó un dispositivo de medición de sonido, clase 2 para registrar los datos. 

Las evaluaciones obtenidas se compararon con los estándares de calidad ambiental para 

ruido, particularmente en lo que concierne a la Zona de Protección Especial. Se evaluaron los 

resultados tanto durante las horas del día como durante las horas de la noche.  

A continuación, se presentan los resultados en tablas correspondientes a cada monitoreo 

según el horario en el cual se realizaron. Además, se proporcionarán figuras con el propósito 

de simplificar la comprensión y el examen de los datos obtenidos.  
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Tabla 6. Contraste de los resultados obtenidos del Monitoreo de Ruido Con el ECA Ruido-

horario diurno. 

PUNTO LAqe 
ECA RUIDO 

Zona de Protección Especial-horario diurno 

PM1 72.0 
50.0 

PM2 69.8 
50.0 

PM3 69.9 
50.0 

PM4 64.6 
50.0 

PM5 68.0 
50.0 

PM6 63.8 
50.0 

PM7 58.2 
50.0 

PM8 61.2 
50.0 

Basándonos en los datos proporcionados en la información de la tabla 6, es evidente 

que las evaluaciones de sonido efectuadas en los 8 puntos de monitoreo muestran que todos 

ellos superan el valor máximo permitido de acuerdo con las Normativas de Calidad Ambiental 

(NCA) para el ruido en la Zona de Protección Especial, lo cual es de 50 dB. 
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Figura 3. Representación gráfica de la contrastación de los resultados obtenidos del 

monitoreo de ruido durante el horario diurno y el ECA Ruido. 

Como se puede observar en la figura 3, el punto PM1 registra el valor más alto de ruido, 

alcanzando los 70.2 dB, lo que indica que esta área está experimentando niveles de ruido 

elevados. Por otro lado, el punto PM7 muestra el valor más bajo registrado, con 58.2 dB, que 

aun así supera el límite permitido. 

 

 

 

 

 

  

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

PM1 PM2 PM3 PM4 PM5 PM6 PM7 PM8

N
IV

E
L

E
S

 D
E

 R
U

ID
O

NOMBRE DE LOS PUNTOS DE MONITOREO

Grá f ico d e  c ontraste e n tre ECA Ru ido y  re sul tados 
d e  mo n itoreo d e ru ido - h o rar io d iurno.

ECA Ruido Zona de Protección Especial - Horario Diurno LAeq



 

45 

Tabla 7. Contraste de los resultados obtenidos del monitoreo de ruido con el ECA Ruido-

horario nocturno. 

PUNTO LAqe 

ECA RUIDO 

Zona de Protección Especial-horario nocturno 

PM1 67.5 40.0 

PM2 68.7 40.0 

PM3 67.0 40.0 

PM4 66.5 40.0 

PM5 63.7 40.0 

PM6 62.1 40.0 

PM7 58.8 40.0 

PM8 60.2 40.0 

En la tabla 7, podemos ver que las evaluaciones de sonido realizadas en las 8 

ubicaciones de observación muestran que todos ellos exceden el valor máximo permitido según 

los estándares de calidad ambiental (ECA) para el ruido en la Zona de Protección Especial, que 

es de 40 dB, esto señala que la polución sonora en el área de estudio es significativa y podría 

tener efectos negativos en el bienestar y la salud de las personas expuestas a estos niveles de 

ruido. 
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Figura 4. Representación gráfica de la contrastación de los resultados obtenidos del 

monitoreo de ruido de ruido durante horario nocturno y el ECA Ruido. 

Gracias a la información proporcionada en la figura 4, según la información presentada, 

puede notarse que el punto PM2 registra el valor más alto de ruido, alcanzando los 68.7 dB, lo 

que indica que esta área está experimentando niveles de ruido elevados. Por otro lado, el punto 

PM7 muestra el valor más bajo registrado, con 58.8 dB, pero, aun así, supera el límite permitido. 

Los resultados recopilados tanto en el periodo diurno como en el nocturno de 

monitoreo, respaldan lo mencionado anteriormente donde se especificó que todas las 

evaluaciones de ruido en los 8 puntos de monitoreo superan los valores máximos permitidos 

por los estándares de calidad ambiental (ECA) para Ruido en la Zona de Protección Especial. 

Es interesante notar que, en ambos horarios, los puntos PM1 y PM2 muestran los 

valores de sonoridad más elevados documentados. Esto se debe a que ambos puntos están 

ubicados en la sexta cuadra de la avenida Huancané, que experimenta un gran flujo de vehícu los 

durante todo el día y la noche, lo que contribuye a niveles elevados de ruido. 

Por otro lado, Los niveles de sonido más bajos registrados en ambos horarios 

corresponden a los puntos PM7. Esto se debe a que este punto está ubicado en el jirón Vilque 
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Chico, que consta de un solo carril y, por lo tanto, tiene un bajo flujo vehicular en comparación 

con otras áreas monitoreadas. 

4.1.3 Elaboración de mapas de ruido  

Se efectuaron varios procedimientos para crear los mapas de ruido, tanto durante el día 

como durante la noche. En primer lugar, se generaron dos tablas en Excel que incluían los datos 

de la ubicación geoespacial y los resultados de monitoreo en LAeq para cada punto de 

monitoreo en ambos turnos (Tabla 8 y Tabla 9). Estas tablas se vincularon al programa ArcMap 

10.8 como parte del proceso. 

Tabla 8. Ubicación geoespacial y resultado de monitoreo en LAeq-turno diurno. 

 PUNTO  ESTE  NORTE  LAqe 

 PM1 
 379824.013  8288183.578  72.0 

 PM2 
 379766.676  8288121.831  69.8 

 PM3 
 379767.466  8288025.354  69.9 

 PM4 
 379824.021  8287964.83  64.6 

 PM5 
 379891.663  8287957.695  68.0 

 PM6 
 379962.727  8288022.051  63.8 

 PM7 
 379968.876  8288098.257  58.2 

 PM8 
 379897.813  8288171.738  61.2 
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Tabla 9. Ubicación geoespacial y resultado de monitoreo en LAeq-turno nocturno. 

 PUNTO  ESTE  NORTE  LAqe 

 PM1 
 379824.013  8288183.578  67.5 

 PM2 
 379766.676  8288121.831  68.7 

 PM3 
 379767.466  8288025.354  67 

 PM4 
 379824.021  8287964.83  66.5 

 PM5 
 379891.663  8287957.695  63.7 

 PM6 
 379962.727  8288022.051  62.1 

 PM7 
 379968.876  8288098.257  58.8 

 PM8 

 

 379897.813  8288171.738  60.2 

Posteriormente los mapas de ruido se generaron (Figura 5 y Figura 6) utilizando el 

método de interpolación espacial conocido como Kriging, debido a su idoneidad para 

representar cambios graduales de valores. Este método es especialmente adecuado para la 

representación de elevaciones y se utiliza comúnmente en la estimación de niveles de 

contaminantes mediante interpolación En el contexto de la contaminación ambiental.  
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Figura 5. Mapa de ruido del Hospital Carlos Monge Medrano-turno diurno.
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En la figura 5, es posible notar que los niveles de ruido en los 8 puntos de monitoreo 

son notablemente altos y superan los estándares de calidad ambiental para Ruido (ECA Ruido) 

establecidos durante el período diurno, que es de 50 dB. Esto indica que existe una preocupante 

presencia de ruido en la región estudiada. 

Al examinar la tabla 3, la escala de colores que se utiliza para generar el mapa de 

sonoridad de acuerdo con la regulación ISO 1996-2 (2008), es posible reconocer el lugar PM1 

como aquel en relación al nivel de ruido más elevado. Este punto se muestra en un color rojo 

lila y registra un valor de 72.0 dB. Los puntos PM2, PM3 y PM5, representados en color carmín, 

también presentan niveles significativos de ruido, con valores de 69.8 dB, 69.9 dB y 68.0 dB, 

En su correspondiente orden. 

Además, se observa que los puntos PM4, PM6 y PM8, representados en color cinabrio, 

tienen niveles de ruido menores, pero aún considerables, registrando valores de 64.6 dB, 63.8 

dB y 61.2 dB, respectivamente. Por último, el punto PM7, representado en color naranja, 

muestra un nivel sonoro de 58.2 dB. 
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Figura 6. Mapa de ruido del Hospital Carlos Monge Medrano-turno nocturno.
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La figura 6 revela niveles de sonoridad significativamente altos en las 8 ubicaciones de 

observación analizados durante el turno nocturno. Estos niveles exceden los estándares de 

calidad ambiental para Ruido (ECA Ruido) definidos en 40 decibelios (dB) para dicho turno. 

Al analizar la paleta cromática utilizada según la norma ISO 1996-2 (2008), puede notarse que 

los puntos PM1, PM2, PM3 y PM4 muestran los niveles de sonido más elevados en 

comparación con las otras mediciones realizadas durante el horario nocturno. Estos puntos se 

representan en color carmín y registran valores de 67.5 dB, 68.7 dB, 67.0 dB y 66.5 dB, 

respectivamente. 

Por otro lado, los puntos PM5, PM6 y PM8, representados en color cinabrio, exhiben 

niveles de ruido algo menores, pero aún significativos, con valores de 63.7 dB, 62.1 dB y 60.2 

dB, respectivamente. Finalmente, el punto PM7, representado en color naranja, muestra un 

nivel sonoro de 58.8 dB. 

4.2 Prueba de Hipótesis 

El estudio actual adopta un enfoque cuantitativo, donde las hipótesis formuladas son 

sometidas a un riguroso análisis empírico para verificar si son respaldadas o desacreditadas en 

función de las observaciones realizadas por el investigador. Es importante tener en cuenta que 

no es posible demostrar de manera definitiva que una hipótesis sea confirmada o refutada, sino 

que se busca respaldar si ha sido respaldada o no a través de los datos obtenidos en un estudio 

específico. Desde una perspectiva técnica, no se trata de aceptar o rechazar una hipótesis de 

manera absoluta, sino de proporcionar pruebas a favor o en contra de la misma. 

Basándose en lo expuesto en esta parte, se lleva a cabo evaluación y toma de decisión 

respecto a las hipótesis planteadas, considerando la información proporcionada en la sección 

de resultados. Asimismo, es importante recordar que esta evaluación se realiza en función de la 

evidencia encontrada y no implica una conclusión definitiva sobre la veracidad o falsedad de 

las hipótesis, sino más bien una interpretación basada en los hallazgos obtenidos en el estudio. 

4.2.1 Monitoreo ambiental de ruido 

A partir de los resultados alcanzados en la investigación, se puede concluir de manera 

positiva que la hipótesis planteada, “los niveles de contaminación acústica en la zona periférica 

del Hospital Carlos Monge Medrano son excesivos durante ciertos momentos del día”, ha sido 

respaldada. 

Al examinar la información recopilada, se notó consistentemente que los niveles de 

sonido registrados en la zona periférica del hospital excedían los estándares de calidad 

ambiental para Ruido (ECA Ruido) establecidos para ambos turnos, tanto diurno como 

nocturno. Además, se pudo observar una variación notoria en los niveles de sonido en diferentes 
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momentos del día, indicando que existen momentos específicos en que los niveles de polución 

sonora son especialmente altos. 

Estos resultados sugieren claramente que los niveles de polución sonora en la región 

periférica del Hospital Carlos Monge Medrano son excesivos durante ciertos momentos del día, 

respaldando así la hipótesis planteada. Este hallazgo tiene implicaciones importantes para el 

estado del entorno y el bienestar de las personas expuestas a dichos niveles de ruido, destacando 

la urgencia de aplicar acciones adecuadas de regulación y mitigación del ruido en esa zona. 

4.2.2 Contraste de los resultados del monitoreo con el Eca Ruido 

Basándonos en los resultados obtenidos en la investigación, se puede concluir de 

manera positiva que la hipótesis planteada, “los niveles de contaminación acústica en la zona 

periférica del Hospital Carlos Monge Medrano no cumplen con los estándares de calidad 

ambiental para Ruido”, ha sido respaldada. 

Durante el análisis de los datos recopilados, se encontró consistentemente que los 

niveles de sonido registrados en la zona periférica del hospital superaban los estándares de 

calidad ambiental para ruido establecidos para ambos turnos, tanto diurno como nocturno. Estos 

hallazgos indican que los niveles de polución sonora en la zona periférica del hospital no se 

hallan dentro de los parámetros establecidos aceptables según las normativas establecidas.  

Esta evidencia empírica respalda la hipótesis planteada, mostrando que los niveles de 

polución sonora en la región periférica del Hospital Carlos Monge Medrano efectivamente no 

cumplen con los estándares de calidad ambiental para ruido. Estos resultados resaltan la 

necesidad de implementar medidas de control y mitigación del ruido en dicha zona, a fin de 

garantizar un entorno más saludable y proteger el bienestar de las personas que están expuestas 

a tales niveles de sonoridad. 

4.2.3 La creación de representaciones gráficas de la contaminación de ruido 

Basándonos en los resultados obtenidos en la investigación, se puede concluir que de 

manera positiva que la hipótesis planteada, “la representación de un mapa de sonoridad en la 

región periférica del Hospital Carlos Monge Medrano, facilita la detección de áreas 

problemáticas con niveles elevados de polución acústica, ha sido respaldada. 

Durante el análisis de los datos recopilados y la creación del mapa de sonoridad, se 

observó que se pudo identificar claramente las áreas problemáticas de polución sonora en la 

región periférica del hospital. Mediante la representación gráfica de la contaminación acústica, 

se evidenciaron áreas donde los niveles de sonido eran especialmente altos y excedían los 

estándares establecidos. 
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Esto demuestra que la representación del mapa de ruido es una herramienta efectiva 

para identificar zonas críticas de contaminación acústica. Esta información es invaluable para 

comprender la distribución espacial del ruido en la zona periférica del hospital y permite tomar 

decisiones informadas sobre las acciones para el control y las reducciones necesarias.  

En consecuencia, la hipótesis se confirma, ya que la representación del mapa de ruido 

ha permitido identificar claramente las áreas problemáticas de polución sonora en la región 

periférica del Hospital Carlos Monge Medrano. Estos hallazgos son fundamentales para abordar 

y gestionar adecuadamente la contaminación acústica en el entorno hospitalario, con el objetivo 

de preservar la calidad del entorno y el bienestar de los individuos expuestos al ruido en esa 

área. 

4.3 Discusión de Resultados 

4.3.1 Monitoreo ambiental de ruido 

Los resultados de la evaluación realizada en el horario diurno en las cercanías del 

Hospital Carlos Monge Medrano, como se muestra en la tabla 3, revelan una variación 

significativa en los niveles de ruido medidos en distintos puntos de observación. Estos datos 

son fundamentales para comprender la distribución del ruido en el entorno y evaluar los niveles 

de polución sonora en la región. 

En primer lugar, puede notarse que el nivel más alto de sonoridad alcanzó los 72.0 dB 

en el lugar de observación PM1, situado en la sexta cuadra de la avenida Huancané. Este valor 

indica la presencia de niveles elevados de sonoridad en esa ubicación específica durante el 

horario diurno. Por otro lado, el nivel más bajo registrado fue de 58.2 dB en el punto PM7, 

ubicado en la segunda cuadra del jirón Vilque Chico, lo cual indica una menor presencia de 

ruido en esa área. 

Además, es importante destacar el punto crítico identificado en el monitoreo, que es el 

punto PM5 en la primera cuadra del jirón Juan Pablo, donde se documentó un nivel máximo de 

77 dB. Este indicador resalta la existencia de una zona especialmente afectada por la 

contaminación acústica en las cercanías del hospital. 

A su vez los datos recopilados del monitoreo llevado a cabo durante el periodo de la 

noche en las proximidades del Hospital Carlos Monge Medrano, como se muestra en la tabla 

4, revelan importantes hallazgos sobre los niveles de sonoridad en la región durante ese período. 

En primer lugar, puede notarse que el nivel máximo de sonoridad registrado durante el 

horario nocturno es de 68.7 dB en el punto PM2, situado en la sexta calle de la avenida 

Huancané. Este valor indica la presencia de niveles considerables de ruido en esa ubicación 

específica durante la noche. Por otro lado, el nivel mínimo registrado es de 58.2 dB en el punto 
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PM7, situado en la segunda cuadra del jirón Vilque Chico, lo cual indica una menor presencia 

de ruido en esa área durante la noche. 

Además, se identifica un punto crítico en el monitoreo, el punto PM3 situado en el 

segundo tramo de la avenida Perú, donde se registra un valor máximo de 76.5 dB durante el 

periodo nocturno. Este resultado resalta la existencia de una zona particularmente afectada por 

la polución sonora en las proximidades del hospital durante las horas de la noche.  

Un aspecto interesante que se desprende de los datos presentados en la tabla 4 es la 

diferencia en los niveles de sonoridad entre las horas del día y la noche. En la mayoría de los 

puntos de monitoreo (PM1, PM2, PM3, PM5, PM6 y PM8), los niveles durante el horario 

diurno son más altos que durante el período de la noche. Sin embargo, en los puntos PM4 y 

PM7, los niveles de sonoridad en el horario de la noche son superiores a los del horario diurno. 

Esto indica que la distribución del ruido puede variar según la ubicación y el momento del día, 

lo que puede tener implicaciones importantes para la calidad del ambiente y el bienestar de las 

personas expuestas al ruido en la zona. 

Estos hallazgos indican claramente que existen variaciones significativas en los niveles 

de sonoridad en la región periférica del Hospital Carlos Monge Medrano. Estos hallazgos 

respaldan la necesidad de implementar acciones para controlar y reducir la polución sonora en 

áreas identificadas como puntos críticos, a fin de disminuir la exposición al sonido excesivo y 

promover un entorno más saludable. 

4.3.2 Contraste de los resultados del monitoreo con el Eca Ruido 

Los resultados de la evaluación realizada durante el día, como se muestra en la tabla 5, 

revelan una situación preocupante en cuanto a los niveles de sonoridad en las 8 ubicaciones de 

observación en la Zona de Protección Especial. Todos los puntos exceden el valor máximo 

definido por los estándares de calidad ambiental (ECA) para ruido, que es de 50 dB. 

La figura 11 ilustra claramente que el punto PM1 registra el valor más alto de ruido, 

alcanzando los 70.2 dB. Esto indica que esta área específica está experimentando niveles de 

ruido considerablemente elevados. Además, es importante resaltar que el punto PM7, que 

muestra el valor más bajo registrado de 58.2 dB, aún supera el límite permitido. Los resultados 

del monitoreo diurno en la Zona de Protección Especial reflejan la existencia de niveles de 

ruido que superan los límites establecidos, lo que indica una preocupante contaminación 

acústica.  

Por otra parte, los resultados de la evaluación nocturno, como se muestra en la tabla 6, 

revelan una situación preocupante en cuanto a los niveles de sonoridad en las 8 ubicaciones de 
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monitoreo en la Zona de Protección Especial. Todos los puntos exceden el valor máximo 

establecido por los estándares de calidad ambiental (ECA) para Ruido, que es de 40 dB. 

La figura 12 proporciona una representación visual de estos resultados, y se puede 

observar claramente que el punto PM2 registra el valor más alto de ruido, alcanzando los 68.7 

dB. Esto indica que esta área específica está experimentando niveles de ruido 

significativamente elevados durante la noche. Además, es importante destacar que el punto 

PM7 muestra el valor más bajo registrado de 58.8 dB, pero aun así supera el límite permitido. 

Estos resultados confirman la existencia de una problemática considerable de polución sonora 

en la Zona de Protección Especial durante la noche.  

Los resultados del monitoreo en ambos horarios, tanto diurno como nocturno, refuerzan 

la evidencia de que los niveles de sonoridad en las 8 ubicaciones de observación exceden los 

valores máximos permitidos por los estándares de calidad ambiental (ECA) para Ruido en la 

Zona de Protección Especial. 

Asimismo, es importante destacar que los puntos PM1 y PM2 muestran 

consistentemente los niveles de sonoridad más elevados en ambos horarios. Esto se debe a su 

ubicación en la sexta calle de la avenida Huancané, una zona con un flujo vehicular constante 

durante todo el día y la noche. El tráfico intenso contribuye significativamente a los altos 

niveles de sonoridad en estas áreas. 

Por otra parte, los niveles de sonoridad más bajos registrados en ambos horarios 

corresponden al punto PM7. Esta ubicación en el jirón Vilque Chico presenta un flujo vehicular 

más bajo en comparación con otras áreas monitoreadas debido a su configuración de un solo 

carril. Aunque los niveles de ruido son relativamente más bajos en este punto, aún exceden los 

límites establecidos por los ECA para Ruido en la Zona de Protección Especial, lo que indica 

la necesidad de tomar acciones para disminuir la sonoridad incluso en áreas con menor tráfico. 

El monitoreo realizado en ambos horarios confirma que los niveles de sonoridad en la 

Zona de Protección Especial exceden los valores máximos permitido. Los resultados resaltan 

la importancia de tomar medidas específicas en áreas con altos flujos vehiculares, así como la 

necesidad de implementar estrategias más amplias para abordar la polución sonora en toda el 

área. 

4.3.3 Creación de representaciones gráficas de la contaminación acústica 

Los resultados del monitoreo evidencian claramente la presencia de niveles de 

sonoridad elevados en la zona estudiada. Los valores medidos en las 8 ubicaciones de 

observación superan el valor máximo permitido por los estándares de calidad ambiental para 
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Ruido (ECA Ruido) durante el turno diurno, lo cual plantea preocupaciones en términos de la 

calidad ambiental y la calidad de vida de los individuos expuestas a estos niveles de sonido. 

La figura 13, junto con la tabla 2, proporciona una representación visual y numérica de 

los niveles de sonoridad en cada ubicación de monitoreo. Se destaca que el punto PM1 presenta 

el valor de sonoridad más elevado, alcanzando los 72.0 dB, representado en un color rojo lila 

en el mapa de ruido. Los puntos PM2, PM3 y PM5 también exhiben niveles significativos de 

ruido, mostrados en color carmín, con valores que varían entre 68.0 dB y 69.9 dB. 

Aunque los puntos PM4, PM6 y PM8 registran niveles de ruido relativamente más 

bajos, representados en color cinabrio, es importante destacar que aún se consideran niveles 

considerables, con valores que varían entre 61.2 dB y 64.6 dB. El punto PM7, represen tado en 

color naranja, muestra el nivel de sonoridad más bajo de los lugares de observación, con 58.2 

dB. 

Por otro lado, los resultados del monitoreo durante el turno nocturno, como se presenta 

en la figura 14, confirman la presencia de niveles de ruido de manera considerable altos en las 

8 ubicaciones de observación analizados. Estos niveles superan los estándares de calidad 

ambiental para Ruido (ECA Ruido) establecidos en 40 dB para este turno, lo cual indica una 

problemática preocupante en cuanto a la polución sonora en la región estudiada durante la 

noche. 

Al examinar la escala de colores utilizada en el mapa de sonoridad conforme a la norma 

ISO 1996-2 (2008), se identifica claramente que los puntos PM1, PM2, PM3 y PM4 presentan 

los niveles de sonoridad más elevados en comparación con las otras mediciones realizadas 

durante el turno nocturno. Estos puntos se representan en color carmín y registran valores de 

67.5 dB, 68.7 dB, 67.0 dB y 66.5 dB, respectivamente. 

Además, los puntos PM5, PM6 y PM8, representados en color cinabrio, exhiben niveles 

de ruido algo menores, pero aún significativos, con valores de 63.7 dB, 62.1 dB y 60.2 dB, 

respectivamente. Por último, el punto PM7, representado en color naranja, exhibe un valor de 

sonoridad de 58.8 decibelios (dB). 

Los resultados del monitoreo representados en las representaciones gráficas de la 

contaminación acústica confirman la existencia de niveles de sonoridad elevados en la zona 

estudiada, superando los límites establecidos. Estos hallazgos respaldan la necesidad de 

implementar acciones inmediatas para disminuir la sonoridad y salvaguardar la calidad del 

entorno y el bienestar de los individuos expuestos a estos niveles de ruido en la zona 

monitoreada.  
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CONCLUSIONES 

1. Niveles de ruido diurno. Todas las 8 ubicaciones de observación en la Zona de 

Protección Especial superan el valor máximo definido por los estándares de calidad 

ambiental (ECA) para ruido durante el día, que es de 50 dB. La ubicación PM1 registra 

el valor más alto de ruido, alcanzando 70.2 dB. 

2. Niveles de ruido nocturno. Igualmente, todas las 8 ubicaciones de observación exceden 

el límite de 40 dB establecido por los ECA para ruido durante la noche. El punto PM2 

registra el valor más alto de ruido, llegando a 68.7 dB. 

3. Áreas específicas con niveles elevados de ruido. Las ubicaciones de observación PM1 

y PM2 presentan de manera constante los valores más altos de presión sonora tanto 

durante el horario diurno como durante el horario nocturno. Esta alta concentración de 

ruido se debe a su ubicación a lo largo de la transitada Av. Huancané. Durante el día, 

se registraron un promedio de 261 vehículos para PM1 y 327 vehículos para PM2, lo 

que genera un flujo vehicular constante y significativo. Durante la noche, el tráfico 

sigue siendo intenso, con un conteo de 541 vehículos para PM1 y 491 vehículos para 

PM2. La presencia constante de vehículos en esta área es el principal factor 

contribuyente a los valores elevados de ruido en estos puntos de monitoreo. 

4. Punto con menor nivel de ruido. La ubicación PM7, situado en el Jr. Vilque Chico, 

muestra los niveles más bajos de ruido en comparación con otros puntos monitoreados, 

durante el día se documentó un valor de 58.2 dB y durante la noche un número de 58.8 

dB. Sin embargo, incluso en esta área con un flujo vehicular más bajo; teniendo un 

número de 36 vehículos que transitaron durante el horario diurno y un número de 28 

vehículos durante el horario nocturno; los niveles de sonoridad todavía superan los 

límites definidos, los cuales son 50 dB y 40 tanto durante el periodo diurno como 

nocturno, respectivamente. 

5. Representación de representaciones gráficas de la contaminación acústica. El análisis 

de los mapas de ruido en la región periférica del hospital ha permitido identificar áreas 

críticas de contaminación acústica. Entre los puntos de monitoreo, PM1 presenta un 

valor de 72.0 dB, PM2 muestra 69.8 dB, PM3 alcanza 69.9 dB y PM5 registra 68.0 dB, 

destacándose por presentar los niveles más altos de sonoridad en las horas del día. En 

contraste, las ubicaciones de observación PM4, PM6 y PM8 muestran niveles de ruido 

relativamente más bajos en comparación con los otros puntos. Durante en el periodo de 

luz del día, se documentaron cifras de 64.6 dB, 63.8 dB y 61.2 dB respectivamente, 

mientras que, durante el horario nocturno, los valores fueron de 66.5 dB, 62.1 dB y 

60.2 dB respectivamente. Aunque estos niveles son más bajos en comparación con los 
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puntos de mayor ruido, todavía se consideran niveles considerables de contaminación 

acústica en estas áreas. Estos valores señalan áreas que requieren especial atención para 

disminuir los niveles de sonoridad y abordar el problema de contaminación acústica en 

la zona. 

6. En general, los hallazgos obtenidos resaltan la necesidad de tomar medidas para 

disminuir los niveles de sonoridad y proteger el bienestar de la comunidad afectada. 

Esto puede incluir la implementación de estrategias de control del tráfico, la promoción 

de tecnologías y prácticas silenciosas, la planificación urbana adecuada y la educación 

sobre los impactos de la sonoridad en la salud. Es fundamental abordar la 

contaminación acústica de manera integral para crear entornos más saludables y 

tranquilos. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda implementar medidas de control del tráfico. Dado que se ha identificado 

una conexión entre la densidad del tráfico vehicular y los niveles de sonoridad, es 

importante considerar estrategias para reducir el flujo vehicular en las áreas más afectadas. 

Esto puede incluir la implementación de restricciones de tráfico, la promoción del uso del 

transporte público, el fomento del uso de bicicletas y peatones, y la planificación urbana 

que priorice la movilidad sostenible. 

2. Se exhorta mejorar la infraestructura vial. La calidad de la infraestructura vial puede influir 

en la generación de ruido. Se recomienda evaluar y elevar la calidad de las vías, incluyendo 

la pavimentación adecuada y la implementación de medidas de reducción del ruido, como 

barreras acústicas en áreas sensibles. 

3. Se sugiere promover tecnologías y prácticas silenciosas. Es importante incentivar el uso 

de tecnologías y prácticas que reduzcan el ruido generado por los vehículos y otras fuentes. 

Esto incluye la promoción de vehículos eléctricos y menos ruidosos, así como la educación 

y concienciación sobre el mantenimiento adecuado de automóviles y maquinaria a fin de 

minimizar el ruido. 

4. Se recomienda establecer políticas de gestión del ruido. Se recomienda implementar 

políticas y regulaciones efectivas para el control del ruido, incluyendo límites de sonoridad 

en áreas de protección especial, residencial, comercial e industrial, así como la aplicación 

de sanciones para aquellos que no cumplan con los estándares establecidos. 

5. Se exhorta fomentar la sensibilización y educación pública. Es esencial promover la 

concienciación acerca de los impactos de la sonoridad en la salud y el bienestar de los 

individuos. Se deben llevar a cabo campañas de educación pública para informar a la 

comunidad sobre los riesgos del ruido excesivo y fomentar prácticas y comportamientos 

que ayuden a reducir la contaminación acústica. 

6. Se recomienda monitoreo continuo. Es importante realizar un monitoreo regular y 

continuo de los niveles de sonoridad en la región para evaluar la efectividad de las medidas 

implementadas y realizar ajustes si es necesario. Esto permitirá realizar un seguimiento de 

los avances y tomar acciones de corrección en el caso de que los niveles de ruido no 

disminuyan de manera adecuada. 

Estas recomendaciones abordan diferentes aspectos, desde la gestión del tráfico hasta 

la promoción de tecnologías silenciosas y la concienciación pública. Al implementar estas 

medidas de manera integral, se puede trabajar hacia la reducción de la polución sonora y la 

formación de entornos más saludables y tranquilos en la zona estudiada.  
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ANEXOS 
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ANEXO N.°1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Problema Objetivo Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores 
Unidad de 

medida 
Instrumento 

General: 

¿Qué niveles de 

contaminación de ruido 

se registran alrededor 

del Hospital Carlos 

Monge Medrano a 

causa del tráfico 

vehicular? 

General: 

Evaluar los niveles 

de contaminación de 

ruido por el tráfico 

vehicular alrededor 

del Hospital Carlos 

Monge Medrano 

 

General: 

Los niveles de 

contaminación de ruido 

generados alrededor del 

Hospital Carlos Monge 

Medrano se incrementan 

significativamente a causa 

del tráfico vehicular.  

Variable 

independiente: 

Contaminación 

de ruido 

Intensidad 

Frecuencia 

Duración  

Ubicación 

 Nivel de dB en 

caso de ruido 

Número de 

veces que 

ocurre un 

evento en un 

periodo 

determinado 

Horas de 

exposición a 

ciertas 

condiciones 

Coordenadas 

geográficas 

 

Decibelios 

dB 

Numero de 

eventos 

por unidad 

de tiempo 

Horas 

Latitud y 

longitud 

Sonómetro 

Registros 

manuales 

Registro de 

tiempo de 

exposición 

GPS 
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Específicos: 

¿Hasta qué punto los 

niveles de 

contaminación de ruido 

generados en las 

proximidades del 

Hospital Carlos Monge 

Medrano cumplen con 

los estándares de 

calidad ambiental para 

Ruido? 

¿Cómo se puede 

representar de forma 

gráfica los niveles de 

contaminación de ruido 

alrededor del Hospital 

Carlos Monge 

Medrano? 

Específicos: 

Contrastar las 

magnitudes de 

contaminación de 

ruido recopilados 

con los estándares 

de calidad ambiental 

para Ruido. 

Representar la 

información 

visualizada de 

manera gráfica 

mediante mapas de 

ruido empleando el 

programa 

informático ArcGIS 

10.8. 

Específicos: 

Los niveles de 

contaminación de ruido 

generados alrededor del 

Hospital Carlos Monge 

Medrano en Juliaca no 

cumplen con los 

estándares de calidad 

ambiental para Ruido 

Los niveles de 

contaminación de ruido 

generados por el tráfico 

vehicular alrededor del 

Hospital Carlos Monge 

Medrano en Juliaca 

pueden ser representados 

gráficamente. 

 

 

Variable 

dependiente: 

Calidad del 

ambiente  

Ruido 

ambiental 

 

 

Nivel 

promedio de 

ruido diurno 

(dB) 

Nivel 

promedio de 

ruido nocturno 

(dB) 

Máximo nivel 

de ruido 

registrado (dB) 

 

 

Decibelios 

(dB) 

  

 

Sonómetro 
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ANEXO N.°2: CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL SONÓMETRO 
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ANEXO N.°3: UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MONITOREO 

 

Figura 7. Ubicación del primer punto de monitoreo (PM1), coordenadas UTM E 379824.013 

N 8288183.578. Tomado de Google Maps 

 

Figura 8. Ubicación del segundo punto de monitoreo (PM2), coordenadas UTM E 

379766.676 N 8288121.831. Tomado de Google Maps 
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Figura 9. Ubicación del tercer punto de monitoreo (PM3), coordenadas UTM E 379767.466 

N 8288025.354. Tomado de Google Maps. 

 

Figura 10. Ubicación del cuarto punto de monitoreo (PM4), coordenadas UTM E 379824.021 

N 8287964.830. Tomado de Google Maps. 
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Figura 11. Ubicación del quinto punto de monitoreo (PM5), coordenadas UTM E 379891.663 

N 8287957.695. Tomado de Google Maps. 

 

Figura 12. Ubicación del sexto punto de monitoreo (PM6), coordenadas UTM E 379962.727 

N 8288022.051. Tomado de Google Maps. 
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Figura 13. Ubicación del séptimo punto de monitoreo (PM7), coordenadas UTM E 

379968.876 N 8288098.257. Tomado de Google Maps 

 

Figura 14. Ubicación del octavo punto de monitoreo (PM8), coordenadas UTM E 

379897.813 N 8288171.738. Tomado de Google Maps. 
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ANEXO N.°4: HOJAS DE CAMPO 

Formato de ubicación de los puntos de monitoreo. 

 

 

Hoja de campo PM1-turno diurno. 
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Hoja de campo PM2-turno diurno. 
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Hoja de campo PM3-turno diurno. 
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Hoja de campo PM4-turno diurno. 
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Hoja de campo PM5-turno diurno. 
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Hoja de campo PM6-turno diurno. 
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Hoja de campo PM7-turno diurno. 
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Hoja de campo PM8-turno diurno. 
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ANEXO N.°5: REGISTRO DE LA CANTIDAD DE VEHICULOS 

Registro de vehículos PM1-turno diurno. 

 

 

Registro de vehículos PM2-turno diurno. 
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ANEXO N.°6: PANEL FOTOGRÁFICO 

Fotografía 1 Monitoreo de ruido PM1-turno diurno. 

 

Fotografía 2 Monitoreo de ruido PM2-turno diurno. 

 

 

 

Fotografía 3 Monitoreo de ruido PM3-turno diurno. 
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Fotografía 4 Monitoreo de ruido PM4-turno diurno. 

 

 

 

Fotografía 5 Monitoreo de ruido PM5-turno diurno. 
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Fotografía 6 Monitoreo de ruido PM6-turno diurno. 

 

 

 

Fotografía 7 Monitoreo de ruido PM7-turno diurno. 
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Fotografía 8 Monitoreo de ruido PM8-turno diurno. 

 

 

 

Fotografía 9 Monitoreo de ruido PM1-turno nocturno. 
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Fotografía 10 Monitoreo de ruido PM2-turno nocturno. 

 

 

 

Fotografía 11 Monitoreo de ruido PM3-turno nocturno. 
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Fotografía 12 Monitoreo de ruido PM4-turno nocturno. 

 

 

Fotografía 13 Monitoreo de ruido PM5-turno nocturno. 
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Fotografía 14 Monitoreo de ruido PM6-turno nocturno. 

 

 

Fotografía 15 Monitoreo de ruido PM7-turno nocturno. 
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Fotografía 16 Monitoreo de ruido PM8-turno nocturno. 

 




